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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio 
en Cali 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Radicado No. 76-001-31-20-001-2018-00120-00 E.D.  
Procedencia   Fiscalía 19 DEEDD 
Radicado Fiscalía No. 10928 E.D. 
Ley    1849 de 2017 
Providencia:   Auto Sustanciatorio N° 050-24 
Decisión:   Obedézcase y cúmplase 
AFECTADOS      APODERADOS 
LUIS HERNANDO GÓMEZ BUSTAMANTE   Liliana Rebeca Anaya Caraballo 
OLGA CECILIA GÓMEZ JARAMILLO   Liliana Rebeca Anaya Caraballo 
VIVIANA GÓMEZ GÓMEZ     Liliana Rebeca Anaya Caraballo 
GANADERÍA BILBAO S.A.    Sin 
GANADERÍA EL VERGEL S.A.   Sin 
VIZCAYA LTDA      Sin 
INMOBILIARIA LINARES S.A.    Sin 
AGRÍCOLA DOIMA DEL NORTE DEL VALLE Sin 
FANNY DEL SOCORRO VALLE GALLEGO  Sin 
DIAN – TULUÁ y CARTAGO     Sin 

 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Extinción de 

Dominio-, en providencia de 04 de septiembre de 2023, resolvió: 
 “DECLARAR la NULIDAD parcial de lo actuado a partir del auto por el cual el 
Juzgado avocó el conocimiento de la actuación de fecha 10 de septiembre de 2020, 
inclusive, únicamente respecto de los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias n° 375-6855 y 375-27843 y el establecimiento de comercio 
PANDEBONO Y PANDEYUCA LO MEJOR DE LA UNIÓN con registro mercantil n° 
42033, manteniéndose vigentes las medidas cautelares decretadas. En 
consecuencia, se ordena la ruptura de la unidad procesal a efectos de que el juez de 
instancia devuelva las diligencias a la fiscalía y esta proceda de conformidad con lo 
estipulado en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: CONFIRMAR en lo 
que fue objeto de apelación la sentencia proferida el 16 de febrero de 2022 por el 
Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cali 
(Valle del Cauca) de conformidad con las consideraciones insertas en esta 
providencia[…]1 

 

En consecuencia, OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior y, 
una vez en firme el presente proveído líbrense las comunicaciones respectivas y 
procédase con su archivo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Juez 

 

Dpzm 

 

 

                                                
1 Fol. 35-36 39SentenciaSegundaInstanciaConfirmaParcialmente.pdf 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/teams/JuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin/EXPEDIENTES/2018/76001312000120180012000/39SentenciaSegundaInstanciaConfirmaParcialmente.pdf?csf=1&web=1&e=mZiJTc
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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio en Cali.  

La anterior providencia se notifica por Estado 

nro 004 de: 09 de febrero de 2024

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

Secretaria 


